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Suscripción para la capital

On año........ ..................  •' 33‘50 pesetas

Sais meses................. . 17‘50 »

Tres id.............................. 9 •

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial ¿leí Es" 
tad-o. = (Art. l.° del Código Civil), = Inmediatamente que los señofes Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 pesetas

Seis meses................ .......... 18‘50 »

Tres id.............................. 10

Nrtniero suelto 50 céntimo* *

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Ante la imposibilidad de atender 
las peticiones de piensos, destina
do a la siembra o para la alimen
tación de ganado agrícola, (por 
falta de existencias), esta Jefatura 
comunica nuevamente que los de
nunciantes percibirán una parte, 
(previo pago de su importe) de lo 
decomisado a los denunciados por 
tenencia ilícita de grano. Las de
nuncias firmadas vendrán dirigi
das a esta Jefatura Provincial. Los 
almacenes del S. N. T. continúan 
abiertos paradla recepción de todos 
los productos intervenidos.

Por molturación de trigo, han 
quedado desmontadas las piedras 
blancas y colocadas las volande
ras a la puerta de los molinos de 

i Luciano Vicente, de Pedrosa de 
Tobaiina; Benigno Linares, de Vi- 
llalázara, y Mariano González, de 
Nofuentes, los cuales no estaban 
autorizados.

Ruego a las Autoridades loca-
• les den la máxima divulgación a lo 
i anteriormente expuesto, ya qué los 

Alcaldes de los pueblos serán tam
bién responsables de la ocultación 
y tenen'cia ilícita de cereales que 
por los vecinos de la localidad se 
cometan.
Unicos molinos de la provincia 
que quedarán abiertos para la 
molturación de trigo, a partir del 
di a 1,° del próximo mes de abril.

Tortoles de Esgueva, Adrada de 
Haza, Baños de Valdearados, Ba- 
habón de Esgueva, Covarrubias, 
Santo Domingo dé Silos, Hontoria 
del Pinar, Palazuelos de la Sierra, 
Amaya, Ordejón de Abajo, Urbel 
del Castillo, Quintanilla Sobresie

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.-

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente- al día 25 del 
actual, número 84, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación:

«A fin de facilitarlas operacio
nes de imposición en la Caja Pos
tal de Ahorros a los titulares de li
bretas que habiendo de percibir 
cantidades por giro postal deseen 
ingresarlas simultáneamente en 
aquélla para acrecentar sus aho
rros, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, -

DISPONGO:
Artículo primero. Los titulares 

de cartillas de la Caja Postal de 
Ahorros podrán solicitar por es
crito del Administrador de Co
rreos del punto de su residencia le 
sean abonadas en la cuenta co
rriente de sus libretas las cantida
des que a su nombre se les remi
tan por giro postal.

Artículo segundo. La petición 
puede comprender el abono en 
cuenta de cuantos giros lleguen a 
su nombre o solamente los de de
terminada procedencia y expedi
dor y ser anulada a instancia del 
interesado cuando así lo estime 
conveniente.

Artículo tercero. Las citadas 
imposiciones de abono estarán su
jetas en un todo a los preceptos 
del Reglamento de la Caja Postal 
y a cuantas disposiciones se ha
yan dictado y estén en vigor so
bre limite, reintegros e intereses 
del capital representado por la 
cartilla.

Artículo cuarto. Los giros pos
tales afectados por tales peticiones 
se entenderán satisfechos desde el 
momento en que su importe sea 
entregado al servicio de la Caja 
Posta! de Ahorros, que diligencia
ra las respectivas ■ libranzas en el 
tugar correspondiente al recibí y 
firma del perceptor, con una nota 
suscrita por el funcionario que 
formalice la operación y autoriza
da con el selló de la Caja Postal, 
haciendo constar queda abonado 
cuja cuenta correspondiente a la 
libreta de ahorro del destinatario. ¡

Artículo quinto. Las Adminis- 1 
traciones de Correos notificarán a 
*os interesados el recibo de cada 

giro y fecha de abono en su cuen
ta de la Caja de Ahorros. Para 
ello utilizarán los talones que lle
van adheridos las libranzas, los 
que, debidamente.diligenciados, les 
remitirán a domicilio.

Artículo 'sexto. En cua'quier 
momento los titulares podrán pre
sentar en la Oficina de Correos la 
libreta de ahorro, juntamente con 
los taloncillos de los giros en cuen
ta para que en ellas les sean ano
tadas las imposiciones correspon
dientes a los mismos.

Artículo séptimo. Quedan mo
dificados en el sentido expuesto 
los artículos treinta y dos del Re
glamento de la Caja Postal de 
Ahorros de trece enero de mil no
vecientos dieciséis y los dieciocho 
y diecinueve del Servicio de Giro 
Postal de diez de julio de mil no
vecientos veintitrés.

Artículo octavo. Por el Minis
terio de la Gobernación se dicta
rán las instrucciones necesarias 
para la ejecución de cuanto se 
dispone.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a Veinti
dós de febrero de mil novecientos 
cuarenta v uno. = FRANCISCO 
FRANCO.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 28 de marzo de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 18ue 
actual, número 77, aparece la. si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación:

«limo. Sr,: Cumplidas las for
malidades establecidas én la Ley 
de 15 de diciembre de 1939, sobre 
constitución de Agrupaciones in
termunicipales, ai solo efecto de 
tener un Secretario común,

Este Minislerio ha acordado, en 
cumplimiento de lo que se deter
mina en el artículo quinto de la 
expresada Ley, aprobar la siguien
te Agrupación, en concepto de 
conveniente, de la provincia de 
Burgos.

Partido judicial de Roa.
Adrada de Haza y Honíangas.
Lo que traslado a V. I. para su 

conocimiento, publicación en el 

«Boletín Oficial de Estado» y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 17 de marzo de 1941.= 
P. D., José Lorente.=llmo. Sr. Di
rector general de Administración 
local»

Burgos 19 de marzo de 1941.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
El Gobernador civil interino,

Julio de la Puente Careaga.

SERVICIO MG10ML DEL TRIGO 

rra, Sedaño, Merindad de Sotos- 
cueva, Valdivielso, Montija-Espi- 
nosa, Momediano, Berberana y 
Hoz de Arreba.

A los Sres. Alcaldes de estos 
pueblos se les comunicará las nor
mas a seguir.

Todos los molinos de la provin
cia, incluidos los que han estado 
abiertos para trigo {que quedarán v 
cerrados en l.° de mes, estos últi
mos para la molturación de dicho 
cereal), entregarán sus maquilas 
en el Almacén del 8. N. T. más 
próximo, antes del día 6 de abril.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 28 de marzo de 1941. 
=E1 Jefe Provincial, José María 
Muñoz.

I110VIDEACIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez municipal de esta 

Ciudad, en providencia dictada en 
el dia de hoy, en el juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado por 
hurto, ha acordado se cite por me
dio de la presente, que se insertará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, al denunciado Ignacio Can
tería Moreno, cuyo domicilio últi
mo le tuvo en la Plaza del Duque 
de la Victoria, números 5 y 6, 
buhardilla, para que comparezca 
en ¡a sala audiencia de este Juzga
do el dia 15 de abril, y hora de las 
doce, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere • 
lugar.

Burgos 25 de marzo de 1941.= 
El Secretario, Antonio Fournier.

Castrojeriz
D. Plácido San Martin Yagüez, 

juez municipal de esta villa en 
funciones de Juez de instrucción 
de la misma y su partido, por 
vacante del propietario,
Por el presente se cita y llama 

al procesado Juan Antonio Jiménez 
Muñoz (a) Canene, de 20 años de 
edad, soltero, ambulante, natural 
de Santa Maria del Campo, hijo 
de Ramón (a) Cacharrito y de Re
medios, que le falta un pedazo de 
diente del maxilar superior, para
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que dentro del término de diez 
dias, comparezca ante este Juzga
do para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a pri
sión, por razón del sumario 4 de 
1941, por el delito de evasión de 
un detenido.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás 
Agentes de Policía judicial de la 
Nación, procedan a la busca y de- . 
tención de dicho procesado, y, ca
so de ser habido, sea puesto a mi 
disposición con las seguridades 
debidas, en el depósito municipal 
de esta villa, comunicándomelo in
mediatamente, pues asi lo tengo 
acordado en el referido sumario.

Dado en Castrojeriz a 24 de 
marzo de 4941.=E1 Juez, Plácido 
San Martin.=E1 Secretario, Higi- 
nio González.

OFICIALES
1.a Jefatura de Estudios p Construccio

nes de Ferrocarriles

Expropiaciones.
Transcurrido el plazo que hubo 

de fijarse en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente 
al día 25 de marzo de 1936, para 
que los propietarios interesados 
en el expediente de expropiación 
de terrenos en el término munici
pal de Villagonzalo Pedernales, 
incoado con motivo de la cons
trucción de las desviaciones de 
caminos y caminos de enlace del 
ferrocarril de Madrid a Burgos, 
pudieran presentarse las reclama
ciones que consideraran pertinen
tes contra la necesidad de la ocu-. 
pación que se intenta de tales fin
cas, sin .que conste que ninguno 
de los referidos propietarios haya 
hecho uso de ese derecho, y apa
reciendo, por el contrario, certifi
cación de la Alcaldía del referido 
pueblo de Villagonzalo Pederna
les, manifestando no haberse for
mulado reclamación alguna, el se
ñor Ingeniero Jefe, haciendo uso 
de las atribuciones que le están 
conferidas por el Decreto de 26 
de marzo de 1955, en relación con 
la Ley de 20 de mayo de 1952, y 
de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de Expropiación forzosa 
y Reglamento dictado para su eje
cución, ha resuelto declarar la ne
cesidad de la ocupación de los 
expresados terrenos, precisos para 
las obras que sé mencionan.

Lo que se hace público en el 
presente anuncio, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 25 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa, 
con el fin de que los expresados 
propietarios, cuya relación rectifi
cada se publicó en el Boletín Ofi
cial del precitado día 25 de marzo 
de 1956, puedan, dentro del plazo 
de ocho días, y en caso de no es
tar conformes con esta resolución, 
utilizar contra la misma el recurso 
a que hace referencia el art. 19 de 
la ya citada ley de Expropiación. .

Madrid 25 de marzo de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, segundo Jefe, 
C. Fesser.

Jeiaítira de Obras Públicas de Burgos

Subastas de maderas
El día doce de abril próximo, a 

as diez de la mañana, en el Ayun

tamiento de Aranda de Duero, se 
celebrará la subasta de los árboles 
derribados por el pasado huracán 
en las carreteras de Aranda a Ca- 
leruega, Pardilla a Valdearcos, 
Aranda a Cantalejo, Valladolid a 
Soria, Aranda a Salas, Madrid a 
Francia, y Aranda a Palencia, ba
jo el tipo y condiciones que se de
tallan en el pliego de condiciones, 
que se halla a disposición del pú
blico en el mencionado Ayunta- 
mienio yen las Oficinas de la Jefa
tura de Obras Públicas.

Burgos 25 de marzo de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, M. Lorente.

El día doce de abril próximo, a 
partir de las diez horas, en el 
Ayuntamiento de Covarrubias, se 
celebrarán las subastas de los ár
boles derribados por el pasado 
huracán en las carreteras de Ler- 
ma a Salas de los Infantes, kiló
metros 1 al 15; y de Sagunto a 
Burgos, kilómetros 16 al 29; Bur
gos a La Vid, kilómetros 29 al 45 
y Salas a Palencia, Trozo de Lerma 
a Salas de los Infantes, kilómetro 
25, bajo el tipo y condiciones que 
se detallan en los pliegos de con
diciones, que se hallan a disposi
ción del público en él mencionado 
Ayuntamiento yen las Oficinas de 
la Jefatura de Obras Públicas.

Burgos 25 de marzo de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, M. Lorente.

El día doce de abril próximo, a 
las diez de la mana-ña, en el Ayun
tamiento de Valdezate, se celebra
rá la subasta de los árboles derri
bados por el pasado, huracán en la 
carretera de Zaragoza a Portugal 
por Zamora, kilómetros 72 al 87, 
bajo el tipo y condiciones que se 
detallan en el pliego de condicio
nes, que se halla a disposición del 
público en el mencionado Ayunta
miento y en las Oficinas de la Je-, 
Jura de Obras Públicas.

Burgos 25 de marzo de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, M. Lorente.

El dia 16 de abril próximo, a 
partir de las nueve horas, en el 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
se celebrarán las subastas de los 
árboles derribados por el pasado 
huracán en las carreteras de Mi
randa a la1 de Vitoria a Navarra, 
kilómetros 7 al 16; Madrid a Fran
cia, kilómetros 505 al 509; "Madrid 
a Francia, kilómetros 510 y 511; 
Madrid a Francia, kilómetros 512 
al 514; Madrid a Francia, kilóme
tros 515 y 516; y Madrid a Fran
cia, kilómetros 317 al 322, bajo el 
tipo y condiciones que se detallan 
en los pliegos de condiciones, 
que se hallan a disposición del pú
blico en el mencionado Ayunta
miento y en las Oficinas de la~Je- 
fatura de Obras Públicas.

Burgos 27 de marzo de 1941 .= 
El Ingeniero Jefe, M. Lorente.

El día 15 de abril próximo, a 
partir de las nueve horas, en el 
Ayuntamiento de Trespaderne, se 
celebrarán las subastas de los ár
boles derribados por el pasado 
huracán en las carreteras de Tres
paderne a Mercadillo, kilómetros 
1 al 24; Trespaderne a Puentela- 
rra, kilómetros 6 al 34; Cereceda 
a Laredo, kilómetros 1 al 4;.Cere
ceda a Laredo, kilómetros 5 al 11; 
Cereceda a Laredo, kilómetros 12 
y 13; Cereceda a Laredo kilóme

tro 14 (A); Cereceda a Laredo, 
kilómetro 14 (B); Cereceda a La- 
redo kilómetros 15 y 16, bajo el 
tipo y condiciones que se deta
llan en los pliegos de condiciones 
que se hallan a disposición del pú
blico en el mencionado Ayunta
miento y en las Oficinas de la Je
fatura de Obras Públicas.

Burgos 24 de marzo de 1941 .= 
El Ingeniero Jefe, M, Lorente.

Alcaidia de Santa Gadea del Cid.
La cobranza de las cuotas del 

reparto de utilidades y consumos 
de este municipio, correspondiente 
al año de 1940, tendrá lugar el 
dia 6 de abril, durante las horas de 
diez de la mañana a cuatro de la 
tarde, en el local del Ayunta
miento.

Lo que se anuncia al público en 
general, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 66 del Esta
tuto de Recaudación, advirtiendo a 
los contribuyentes que si dejan 
transcurrir el dia 30 del mismo 
mes de abril, sin satisfacer sus 
recibos, en este Ayuntamiento el 
dia indicado y los restantes dias 
del mes en el domicilio del Recau
dador, D. Eloy Corcuera, sito en 
Miranda de Ebro, calle de Leopol
do Levin, número 27,-2.°, derecha, 
incurrirán en el apremio con el re
cargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificaciones ni 
requerimientos, pero si pagan sus 
débitos desde el dia l.° al 10 de 
mayo próximo, sólo tendrán que 
satisfacer el 10 por 100 de los dé
bitos.

Santa Gadea del Cid 27 de mar
zo de 1941 .=E1 Alcalde, Grego
rio Liria.

Núm. 59. Gobierno Civil. Cir
cular copiando el Decreto por 'gj 
que se aprueba el Reglamento de 
la ley de Descanso Dominical 
(Conclusión).

Núm.. 60. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se mejora el régi
men de subsidios familiares y Se 
crea el de préstamos a la nupcia
lidad y premios a las familias nu
merosas.

Núm. 61. Gobierno Civil. Cir
cular dictando normas para perci
bir las mejoras atribuidas con ca
rácter retroactivo a los beneficia
rios del Régimen Obligatorio dg 
Subsidios Familiares.

Núm. 62. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se prorroga el pla
zo de industrialización del cerdo.

Núm.- 63. Gobierno Civil. Cir
cular sobre empleo de la sacarina 
como sustitutivo del azúcar, en la 
fabricación de naranjadas y limo
nadas.

Núm. 64. Gobierno Civil. Cir
cular en que se dictan normas pa
ra la aplicación del Decreto sobre 
subsidio familiar.

Núm. 65....
Núm. 66. Gobierno Civil. Cir

cular por la que se dan normas 
para la aplicación de la ley de Re
forma Tributaria al Impuesto so
bre el Alcohol.

Núm. 67. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se dictan normas 
para la aplicación de la ley de Re
feriría Tributaria al impuesto so
bre consumo interior de la cer
veza .

Núm. 68. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto por 
el que se regulan ios sueldos mí
nimos de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de la Adminis
tración Local.

Núm. 69. Gobierno Civil Cir
cular por la que se regula el pago 
de las aportaciones de las Corpo
raciones locales para constituir el 
capital fundacional del Instituto de 
Estudios de Administración Local.

Núm. 70. Gobierno Civil. Cir
cular en que se dictan normas pa
ra la aplicación de la ley de Refor
ma Tributaria al Impuesto del Azú
car.

Núm. 71. Gobierno Civil. Cir
cular por-ia que se, dictan normas 
para la distribución de los premios 
a las familias numerosas.

Núm. 72. Gobierno Civil. Cir
cular insertando la convocatoria 
de Concurso para la provisión, en 
propiedad, de las plazas vacantes 
de Interventores de Fondos y Je
fes de Secciones provinciales de 
Administración Local.

Núm. 73. Gobierno Civil. Cir
cular" referente a vacantes de In
terventores de Fondos. (Conclu
sión).

=Idem. Otra subsanando omi
siones padecidas en la relación dé 
vacantes de Interventores de Fon
dos.

Núm. 74. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se prorroga por 
quince dias el plazo para entablar 
reclamaciones contra la inclusión, 
o exclusión en la relación provi
sional de Secretarios de Ayunta
mientos de segunda categoría.

=Idem. Otra por la que se dic- 
" tan normas para la aplicación de 
la Ley de Reforma Tributaria al 
Impuesto sobre la Achicoria.

Imprenta Provincial

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Cir
culares del Gobierno y disposi
ciones de las Autoridades admi
nistrativas de la Provincia, in-- 
sertos en los números del mes 

de marzo de 1941.
Número 50. Gobierno Civil. 

.Circular por la que se dictan nor
mas para la-aplicación de la ley de 
Reforma Tributaria, respecto de 
los impuestos creados por el ar
tículo 72 de la misma.

Núm. 51. Gobierno Civil. Cir
cular por la que se dictan normas 
para la aplicacióñ .de la ley de Re
forma Tributaria, respecto de los 
impuestos creados por el artícu
lo 72 de la misma. (Conclusión).

Núm. 52. Gobierno Civil. Cir
cular sobre aplicación de derechos 
pasivos a funcionarios depurados 
y sancionados con separación del 
servicio.

Núm. 53....
Núm. 54....
Núm. 55. Gobierno Civil. Cir

cular en que se dictan normas pa
ra la aplicación de la ley de Refor
ma Tributaria a la Patente Nacio
nal de Circulación de las clases 
A y D.

Núm. 56....
• Núm. 57. Gobierno Civil. Cir

cular copiando el Decreto por el 
que se aprueba el Reglamento de 
la ley de Descanso Dominical.

Núm. 58. Gobierno Civil. Cir
cular copiando el Decreto por el 
que se aprueba el Reglamento de 
la ley de Descanso Dominical. 
(Continuación).


